
 

 
 
 
 

 

 
SHCP / Novena Resolución de Modificaciones a la 

RMF para 2018 y su Anexo 1-A 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el 
día de hoy (9 de abril) a través del Diario Oficial de la 
Federación la Novena Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2018 y su Anexo 1-A, que 
contempla: 
 
1. Aplicación del estímulo fiscal del IVA en la región fronteriza 

norte a contribuyentes que se les hubiere condonado algún 
crédito fiscal. 
 

2. Contribuyentes que celebraron operaciones con aquéllos 
que se ubicaron en la presunción del artículo 69-B del CFF. 
 

3. Tratamientos y estímulos fiscales que pueden ser aplicables 
conjuntamente con el estímulo fiscal del ISR de la región 
fronteriza norte. 

 
4. Se reforma el Anexo 1-A de la RMF para 2018. 

 
5. Se reforma el Artículo Cuarto Transitorio de la Sexta 

Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2018, publicada en el DOF el 30 de enero de 
2019. 
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